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Pamplona, quince de abril de dos mil veintiuno. 

  

 

    Teniendo en cuenta que la deuda que originó el proceso 

se encuentra cancelada con los dineros recibidos producto de la 

medida de embargo de la pensión que devenga el obligado, según 

la liquidación que en su momento se realizó,  que la liquidación 

adicional efectuada y aprobada  corresponde a  cuotas causadas 

con posterioridad al mandamiento de pago y que el señor WILLIAN 

ALEXANDER ORTEGA CARRILLO allega una serie de consignaciones 

a nombre de la demandante durante la vigencia del proceso que 

dice, corresponden a cuotas de alimentos, sumas que no fueron 

incluidas allí, previo a decidir sobre la petición de nuevas medidas, 

se dispone poner en conocimiento de la señora YURY ESPERANZA 

RINCÓN SERNA el escrito y anexos, para que en el término de tres  

(3)  días se pronuncie al respecto, concrete a qué corresponden 

dichas sumas de dinero que le han sido giradas, si lo es por 

concepto de la cuota de alimentos fijada a favor de sus hijos; en 

caso positivo, explique por qué no se tuvieron en cuenta al hacer 

la liquidación adicional. 

 

  Igualmente, para que manifieste y acredite si ya 

promovió el proceso de alimentos, en consideración a que la cuota 

fue fijada de manera provisional. 

 

  NOTIFIQUESE. 

El  Juez, 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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